





ANALISIS DEL  REGLAMENTO PARA LA TRANSICIÓN DE LOS SUBOFICIALES PROFESIONALES DE CARRERA A OFICIALES TÉCNICOS.


La Maestro Técnico Mayor de la Guardia Nacional Bolivariana, MARIA EUGENIA TORREALBA SALDIVIA, por iniciativa propia efectúa  el presente análisis al REGLAMENTO PARA LA TRANSICIÓN DE LOS SUBOFICIALES PROFESIONALES DE CARRERA A OFICIALES TÉCNICOS, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela,  número 39.077 del 10 de Diciembre del 2008, expone lo siguiente:


I. INTRODUCCIÓN:
 

Como punto previo se hace obligado considerar que por disposición del ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela se promulgó el “DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY ORGANICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA”, (Decreto Nº 6.239), publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.891 Extraordinario, de fecha jueves 31 de julio del 2008, originando un minucioso estudio jurídico en materia exclusiva del régimen de transición de los Suboficiales Profesionales de Carrera a Oficiales Técnicos de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana.

Se debe considerar que el DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA, DE LEY ORGANICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA, creó la figura de “transición”, término que debe ser bien definido para poder ser interpretado y ejecutado de acuerdo a la intención del legislador, dentro de un proceso perfilado que delimita y determina el evento que se persigue. La transición no debe ser considerada y, por lo tanto, tratada como un ascenso. El “PROCESO DE TRANSICIÓN” de los Suboficiales Profesionales de Carrera a Oficiales Efectivos Técnicos de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, debe ser el  mecanismo o acción de pasar de un estado o modo a otro diferente. Por eso el legislador no utiliza el término “ascenso”, subyaciendo la intención de eliminar y canjearlo en el “PROCESO DE TRANSICIÓN”, a todos los Suboficiales Profesionales de Carrera, razón por la cual el referido proceso no es un ascenso sino una transición.


II. ANÁLISIS JURÍDICO:  


El ciudadano Presidente de la Republica y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional, puso en vigencia el Decreto Nº 6239 con rango, valor y fuerza, de Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana a través de su publicación en la Gaceta Oficial de la Republica Bolivariana de Venezuela Nº 5.891 (Extraordinario) de fecha 31 de julio del 2008, norma producto de la motivación e inspiración del legislador en la adecuación de la organización Castrense a las nuevas exigencias, con una visión geopolítica que transita el sendero hacia la estructuración del Estado Social, debiendo materializar los retos de transformación estructural de la sociedad venezolana y, por ende, de la Fuerza Armada Nacional.

El objeto de la nueva norma rectora de la Fuerza Armada Nacional está expresamente señalado en el artículo 1, donde se consagra el establecimiento de: “…LOS PRINCIPIOS Y LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA, DENTRO DEL MARCO DE LA CORRESPONSABILIDAD ENTRE EL ESTADO Y LA SOCIEDAD, COMO FUNDAMENTO DE LA SEGURIDAD DE LA NACIÓN, CONSECUENTE CON LOS FINES SUPREMOS DE PRESERVAR LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA”, por lo que se define su ámbito de aplicación a todos los integrantes activos de la Institución Castrense.

Es importante considerar que el legislador, más aun, cuando la función legislativa en este caso en particular fue ejercida por nuestro Presidente y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional, interpretando fehacientemente el espíritu, razón y propósito del texto Constitucional, ha plasmado con gran sapiencia y profundidad, el DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA, DE LEY ORGANICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA, fortaleciendo y revitalizando funcionalmente a la Institución castrense, correspondiéndole al Poder Ejecutivo, por Órgano del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, la elaboración, puesta en vigencia y ejecución de un reglamento que desarrolle los lineamientos legales existentes, evitando al máximo omisiones o contradicciones de la norma sublegal.

Constituyó un hecho notorio comunicacional el acto solemne que presidió la entrada en vigencia de esta nueva ley, el día 09 de julio del 2008, acontecido en el patio de  honor de la Escuela de Aviación Militar Bolivariana con motivo del acto de graduación de las promociones de Suboficiales Profesionales de Carrera, contando con la gloriosa presencia de nuestro Presidente y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional, en donde, expresó la esperanza de miles de hombres y mujeres que integran la FUERZA ARMADA NACIONAL y en el cual vimos y escuchamos de sus propias palabras como por primera vez en la historia militar de nuestro país se daba reconocimiento público a los Suboficiales Profesionales de Carrera.

En el citado acto se dio instrucciones precisas de que no sólo el calificativo de “SUB” desapareciera de la estructura organizativa de la Fuerza Armada Nacional, sino todo vestigio de su existencia  y, de esta manera, cesara la discriminación de este prestigioso personal profesional técnico. El día 9 de Julio del 2008, pasará a la historia por su relevancia e importancia que se recordará para la eternidad y que quedará grabado en la mente de todos los Suboficiales Profesionales de Carrera, donde nuestro Presidente y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional, anunció ante el país el cambio de Suboficiales Profesionales de Carrera al muy merecido compromiso de convertirnos en Oficiales Efectivos Técnicos, quedando, de esta manera y en forma inequívocamente el espíritu, razón y propósito del legislador.

Es de obligada consideración el analizar previamente el “DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY ORGANICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA”, en donde en la Exposición de motivos se textualiza:

“UNO DE LOS CAMBIOS FUNDAMENTALES EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA, ES LA ELEVACIÓN A LA CATEGORÍA A OFICIAL TÉCNICO DE LA ACTUAL CATEGORÍA DE SUBOFICIALES PROFESIONALES DE CARRERA DE LOS DIFERENTES COMPONENTES DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA; EN TAL SENTIDO, OSTENTARÁN LOS MISMOS GRADOS DE LOS OFICIALES…”

Primera vez que en el texto legal se habla de “ELEVACIÓN”, no se utiliza la modalidad o proceso de “ascenso”, sino de “ELEVACIÓN” a la categoría de Oficial Efectivo Técnico. El Verbo rector a utilizar es el de “ELEVACION” mediante el mecanismo denominado: “PROCESO DE TRANSICION”. Llama también la atención que el texto se refiere en forma genérica a la “CATEGORÍA DE SUBOFICIALES PROFESIONALES DE CARRERA DE LOS DIFERENTES COMPONENTES DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA”, no existiendo distinción en cuanto a la categorías de asimilados y efectivos, encuadrando perfectamente con lo expresado el día 9 de Julio del 2008, por  nuestro Presidente y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional y ajustándose a los preceptos Constitucionales de la construcción de un estado de vida de justicia e igualdad social, política y económica, sin discriminación alguna.
 
Se hace necesario considerar, más aun, cuando la función legislativa en este caso fue ejercida por nuestro Presidente y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional,  que mediante el “DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY ORGANICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA”, se ordena la transición de los Suboficiales Profesionales de Carrera a Oficiales Efectivos Técnicos, en donde si el legislador no hizo diferencia de efectivos y asimilados, la orden legal orgánica debe ser cumplida en estos términos y mal puede la Administración Militar efectuar distinciones, donde el legislador no las hizo, en aras del Principio Constitucional de la Legalidad.

El “PROCESO DE TRANSICION” tiene su fundamento en los principios de igualdad y de no discriminación previstos en nuestra Carta Magna, en la adecuación de la estructura jerárquica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y en el fortalecimiento de la disciplina, obediencia, subordinación y respeto a los Derechos Humanos, como pilares fundamentales sobre los cuales descansa la Fuerza Armada Nacional Bolivariana.
 
En este sentido, la norma orgánica establece la obligación de realizar el “PROCESO DE TRANSICIÓN” que conlleve a que todos los Suboficiales Profesionales de Carrera sean “ELEVADOS” a Oficiales Efectivos Técnicos, con lo que se pretende eliminar de forma definitiva a los Suboficiales Profesionales de Carrera, lo que obliga al análisis de la forma o modalidad que condiciona el verbo rector “ELEVAR” mediante el mecanismo: “PROCESO DE TRANSICION” donde se denota el comienzo y alcance de un logro puntual, el cual es la desaparición o eliminación de los Suboficiales Profesionales de Carrera, por lo que no debe ser tratado como un “ascenso”, sino como un “PROCESO DE TRANSICION”, tal y como lo refiere la norma legal Orgánica.

En estricto acatamiento al fundamento en los principios de igualdad y de no discriminación previstos en nuestra Carta Magna, la Administración Militar no debe condicionar la transición de Suboficiales Profesionales de Carrera a Oficiales Efectivos Técnicos; aplicando la variante o parámetro del nivel académico de los profesionales, ya que debe considerarse que en muchos casos la Institución Castrense no ha facilitado y, en otros casos, ha impedido la superación universitaria del Suboficial Profesional de Carrera, por lo que resultaría discriminatorio el “pechar” a estos profesionales por la carencia del nivel universitario adecuado. 

En el Referido Decreto Ley se establece las disposiciones relacionadas con el otorgamiento de grados y jerarquías militares de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 60. LOS GRADOS MILITARES SÓLO SE OTORGARÁN:

1. EN LA CATEGORÍA OFICIAL EFECTIVO
DE COMANDO:
a. A LOS VENEZOLANOS Y VENEZOLANAS POR NACIMIENTO, EN TODOS LOS GRADOS.
b. A LOS VENEZOLANOS Y VENEZOLANAS POR NATURALIZACIÓN, HASTA EL GRADO DE CORONEL O CORONELA, O CAPITÁN O CAPITANA DE NAVÍO.
c. A LOS EXTRANJEROS Y EXTRANJERAS, QUE HAYAN EFECTUADO ESTUDIOS EN LOS INSTITUTOS DE FORMACIÓN MILITAR DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA, DE CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO RESPECTIVO.

2. OFICIAL TÉCNICO:
a. A LOS VENEZOLANOS Y VENEZOLANAS POR NACIMIENTO, HASTA EL GRADO DE GENERAL DE BRIGADA O CONTRALMIRANTE.
b. A LOS VENEZOLANOS Y VENEZOLANAS POR NATURALIZACIÓN, HASTA EL GRADO DE CORONEL O CORONELA, O CAPITÁN O CAPITANA DE NAVÍO.
c. A LOS EXTRANJEROS O EXTRANJERAS, HASTA EL GRADO DE CORONEL O CORONELA, O CAPITÁN O CAPITANA DE NAVÍO QUE HAYAN EFECTUADO ESTUDIOS EN LOS INSTITUTOS DE FORMACIÓN MILITAR DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA, DE CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO RESPECTIVO.

2. EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL ASIMILADO:
a. LOS VENEZOLANOS Y VENEZOLANAS HASTA EL GRADO DE CORONEL O CORONELA, O CAPITÁN O CAPITANA DE NAVÍO.

3. EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL DE  RESERVA:
a. A LOS VENEZOLANOS Y VENEZOLANAS HASTA EL GRADO DE CORONEL O CORONELA O CAPITÁN O CAPITANA DE NAVÍO.  LOS OFICIALES Y TROPA PROFESIONAL QUE PASEN A ESTA CATEGORÍA, MANTENDRÁN EL ÚLTIMO GRADO O JERARQUÍA OSTENTADO.

4. EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL HONORARIO:   
a. A LOS OFICIALES EFECTIVOS DE LAS FUERZAS ARMADAS DE OTROS PAÍSES, CONFORME AL REGLAMENTO QUE RIJA LA MATERIA.”


Quedando definitiva e irrefutablemente proscrito en la Institución Castrense el Suboficial Profesional de Carrera como consecuencia del: “PROCESO DE TRANSICION” que origina que desaparezca o se elimine totalmente y se determina la conformación de Oficiales Efectivos Técnicos. Sin lugar a dudas que este artículo presenta armonía con la Exposición de Motivos de la misma ley y con lo expresado por el legislador de eliminar el Suboficial Profesional de Carrera en cualquiera de sus categorías; Si pudiera existir alguna duda de ello, esta situación se disipa, aclara y ratifica cuando se define la clasificación del personal militar en el siguiente artículo: proscrito

“ARTÍCULO 97. EL PERSONAL MILITAR DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA, SE CLASIFICA EN: OFICIALES, TROPA PROFESIONAL, CADETES, ALUMNOS, ASPIRANTES A OFICIALES, TROPA PROFESIONAL Y TROPA ALISTADA…”

Es importante tener en cuenta que el DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA, DE LEY ORGANICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA, contiene un mecanismo extraordinario para “ELEVAR” a todos los actuales Suboficiales Profesionales de Carrera (Efectivos y Asimilados), mediante un “PROCESO DE TRANSICION”, que excluye el rutinario proceso de ascenso militar, para materializar la eliminación y pasarlos a Oficiales Efectivos Técnicos. 

Por otro lado, el mismo Decreto Ley determina, en su artículo 100, el origen o procedencia de forma ordinario o regular del personal militar que pertenecen a la categoría de efectivo, los cuales están integrados por los Oficiales de Comando, Técnico y Tropa Profesional egresados de los Institutos de Formación Militar de los Componentes Militares o de Institutos Extranjeros de Formación Militar o procedentes de los Cuerpos de Tropa que hayan obtenido el Despacho y/o Resolución correspondiente, pero esta norma no incluye el proceso extraordinario del “PROCESO DE TRANSICION” de los actuales Suboficiales Profesional de Carrera a los grados de Oficiales Efectivos Técnicos, por lo que se infiere que el supra citado artículo es inaplicable a los actuales Suboficiales Profesionales de Carrera y mucho menos puede ser utilizado como base legal para excluir al personal militar que actualmente ostenta la categoría de asimilados.

Por último, las Disposiciones Transitorias del supra citado texto legal, en forma coherente y armónica establecen:

“QUINTA. SE ESTABLECE UN PLAZO DE CUATRO MESES CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY ORGÁNICA EN GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, PARA DICTAR LA NORMATIVA REFERIDA AL PROCESO DE TRANSICIÓN DE LOS SUBOFICIALES PROFESIONALES DE CARRERA A OFICIALES TÉCNICOS.”


“SEXTA. SE ESTABLECE UN PLAZO DE CUATRO MESES CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY ORGÁNICA EN GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, PARA INICIAR EL PROCESO DE TRANSICIÓN DE LOS SUBOFICIALES PROFESIONALES DE CARRERA A OFICIALES TÉCNICOS. EL PROCESO DE TRANSICIÓN NO PODRÁ EXCEDER DE CINCO AÑOS.”

En donde nuevamente se excluye el término ascenso, más bien se mantiene y ratifica la innovación del término: “PROCESO DE TRANSICION” a Oficiales Efectivos Técnicos y en donde se engloba, en forma clara y sin lugar a dudas, a todos los Suboficiales Profesionales de Carrera, por lo que no existe ningún asidero legal para excluir a los profesionales militares de categoría asimilado, así como tampoco está establecido por Ley que éstos últimos puedan pasar a ser Oficiales Asimilados, de conformidad al Principio Constitucional de Legalidad que obliga al Estado a ajustar su actuación dentro del marco legal existente.

Al respecto muy respetuosamente se efectúa el siguiente análisis del REGLAMENTO PARA LA TRANSICIÓN DE LOS SUBOFICIALES PROFESIONALES DE CARRERA A OFICIALES TÉCNICOS,  publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela,  número 39.077 del 10 de Diciembre del 2008:

1) Ámbito de Aplicación
“ARTÍCULO 3 EL PRESENTE REGLAMENTO SE APLICARÁ A LOS SUBOFICIALES PROFESIONALES DE CARRERA EN SERVICIO ACTIVO, COMO INSTRUMENTO ÚNICO DE REGULACIÓN DEL PROCESO DE TRANSICIÓN A OFICIALES TÉCNICOS.”

OBSERVACIONES:

Este artículo autoproclama al REGLAMENTO PARA LA TRANSICIÓN DE LOS SUBOFICIALES PROFESIONALES DE CARRERA ACTIVOS A OFICIALES TÉCNICOS, como único instrumento jurídico a ser aplicado en el “PROCESO DE TRANSICION” de elevación de los Suboficiales Profesionales de Carrera a Oficiales Efectivos Técnicos, con lo que resulta excluyente la aplicación de otras normas, como por ejemplo, el Reglamento del Sistema de Evaluación del Profesional Militar, por cuanto estamos ante un novedoso e inédito “PROCESO DE TRANSICIÓN” para elevar a los referidos profesionales a Oficiales Efectivos Técnicos, guardando la debida coherencia y armonía con el texto legal orgánico rector, por lo que constituiría un error efectuar la referida transición bajo los criterios de proceso de ascensos a los grados inmediato superior. (subrayado nuestro).

2) El Oficial Técnico
“ARTÍCULO 4  EL OFICIAL TÉCNICO ES AQUEL PROFESIONAL MILITAR EFECTIVO Y ESPECIALISTA QUE EJERCE FUNCIONES DENTRO DE LA INSTITUCIÓN ARMADA, CON UNA FORMACIÓN CASTRENSE Y UNA PREPARACIÓN ACADÉMICA EN UN ÁREA TÉCNICA ESPECÍFICA, QUE LO CAPACITA PARA EJERCER FUNCIONES INHERENTES A SU CARGO, RELATIVAS A LA PLANIFICACIÓN, PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN  Y SUPERVISIÓN DE LAS TAREAS PROPIAS DE MANTENIMIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LA OPERATIVIDAD  DE LOS SISTEMAS DE ARMAS, MATERIALES Y EQUIPOS ASIGNADOS A LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA.”  



OBSERVACIONES:
Este articulo define claramente al “Oficial Efectivo Técnico”, nueva figura de la estructura militar venezolana, la cual debe interpretarse dentro de todo el contexto legal rector y que elimina a todos los Suboficiales Profesionales de Carrera “Elevándolos” a Oficiales Efectivos Técnicos, con lo que no se define, restringe o limita la procedencia de los mismos, (asimilados y efectivos). Igualmente, mientras se dictan las demás normas legales complementarias del DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY ORGANICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA”, se hace recomendable establecer la potestad del Oficial Efectivo Técnico de ocupar todos los puestos de Dirección, Servicio y conducción inherentes a la materia Técnica, delimitando a los Oficiales Efectivos de Comando a ejercer funciones de Comando de Unidades Militares y a los Oficiales Efectivos Técnicos a dirigir a las Dependencias y Unidades de tipo técnicas, evitando el solapamiento de atribuciones.  

En una lectura del respectivo texto legal orgánico, no se puede inferir la existencia de un vacío legal, por cuanto la norma no puede ser más clara y explicita, ya que dispone la eliminación de los Suboficiales Profesionales de Carrera como consecuencia de “elevarlos”, mediante el “PROCESO DE TRANSICION” a Oficiales Efectivos Técnicos, nueva figura que es definida por el articulo 4 del Reglamento en estudio.

3) Evaluación del Profesional
“ARTÍCULO 5.  DENTRO DEL PROCESO DE TRANSICIÓN, EL SUBOFICIAL PROFESIONAL DE CARRERA, ESTARÁ SUJETO A UNA EVALUACIÓN INTEGRAL POR PARTE DE LA JUNTA ESPECIAL, DESIGNADA PARA TALES FINES, CON EL OBJETO DE DETERMINAR SI REÚNE LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA EL PASE A OFICIAL TÉCNICO.”
OBSERVACIONES:
Este artículo distorsiona el “PROCESO DE TRANSICIÓN”, acondicionándolo a una “evaluación” que más bien se asemeja a un rutinario proceso de ascenso al grado inmediato superior, lo que colida con la norma orgánica rectora. Este artículo faculta a una Junta Especial designada para tal efecto, a fin de determinar si el Suboficial Profesional de Carrera reúne las condiciones para el “pase” a la situación de Oficial Efectivo Técnico. Surge la primera interrogante: ¿Qué pasará con los Suboficiales Profesionales de Carrera que no reúnan las condiciones para el pase a la situación de Oficial Efectivo Técnico? Si los Suboficiales Profesionales de Carrera fueron excluidos contundentemente del DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY ORGANICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA, ¿cuál será el destino y futuro de aquellos profesionales que la Junta Especial determine que no reúna las condiciones para el pase a Oficiales Efectivos Técnicos?. Debemos estar cónsonos y claros en que, ajustados a la Ley, el Suboficial Profesional de Carrera no puede seguir existiendo dentro de la Institución Castrense. Estas interrogantes surgen cuando una disposición emerge discordante con la norma legal y no está en armonía con el espíritu, razón y propósito del legislador que elaboró la norma rectora.  Se hace recomendable eliminar el referido artículo, así como los siguientes que tratan al “PROCESO DE TRANSICIÓN”  como un evento de ascenso al grado inmediato superior, en pro de la necesaria y obligada coherencia de la norma sublegal con la norma legal rectora.

4) Requisitos Generales
“ARTÍCULO 6. SON REQUISITOS GENERALES PARA EL PASE A OFICIAL TÉCNICO DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA  LAS SIGUIENTES: 
1. POSEER LA IDONEIDAD Y CAPACIDAD PROFESIONAL PARA EL GRADO A SER OTORGADO, DE ACUERDO A SU DESEMPEÑO DURANTE SU TIEMPO DE SERVICIO.
2. NO HABER SIDO INHABILITADO PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA POR UN PERÍODO MAYOR A SEIS MESES.
3. NO ESTAR SOMETIDO A INVESTIGACIÓN JUDICIAL A ADMINISTRATIVA.
4. POSEER CONDICIONES MORALES Y PROFESIONALES PUESTAS DE MANIFIESTO POR EL CARÁCTER ESPÍRITU MILITAR Y CONDUCTA.
5. POSEER APTITUD FÍSICA, MÉDICA Y PSICOLÓGICA CALIFICADA POR LA JUNTA RESPECTIVA.
6. HABER APROBADO EL CURSO ESPECIAL CORRESPONDIENTE, ESTABLECIDO POR LA JUNTA ESPECIAL, PARA TALES EFECTOS.”
OBSERVACIONES:
Este artículo establece en forma genérica las condiciones a ser apreciadas por la Junta Especial; En un somero análisis de cómo están estructurados los requisitos, se desprende ilegalidad en su eventual aplicación por no determinar parámetros objetivos, además de la incoherencia de darle tratamiento al “PROCESO DE TRANSICION” como que si se tratara del ascenso al grado inmediato superior.

Vamos a detallar cada uno de los parámetros genéricos establecidos en el mencionado artículo:
a) Idoneidad y capacidad profesional: ¿Cómo puede explicarse que el personal militar técnico en el transcurrir del tiempo y que hace posible el cumplimiento de la misión de la estructura castrense, en estos momentos, la Administración Militar comience a evaluar las características profesionales y técnicas para pasarlos a Oficial Efectivos Técnicos?  Esto presenta incoherencia con el permanente sistema de evaluación integral profesional que procura la excelencia profesional y excluye de la Institución Armada a los incompetentes e ineptos. Más en los grados superiores de los Suboficiales Profesionales de Carrera ¿cómo se va a objetar a estas alturas la idoneidad y capacidad profesional? 
b) La inhabilitación del ejercicio de la función pública: Este requisito afecta a todo quien ejerce la función pública, fuere de la condición que fuese, en consecuencia, no debería concebirse la existencia de Suboficiales Profesionales de Carrera que continúen en la organización militar y que hayan sido inhabilitados para el ejercicio de la función pública. El funcionario inhabilitado, sea tropa profesional, Suboficial Profesional de Carrera y Oficial, no deberían estar activos en la Fuerza Armada Nacional por lo que es ilógico que se establezca como requisito para ser pasado a Oficial Efectivo Técnico.  Surge interrogantes  que reflejan la incoherencia de este requisito: ¿Qué pasará con los Suboficiales Profesionales de Carrera inhabilitados para ejercer la función pública?  El asumir funciones como Suboficial Profesional de Carrera ¿no constituye función pública susceptible a la inhabilitación?
c) Sometimiento a una investigación penal y/o administrativa: Se debe considerar que la situación subjúdice, es transitoria. Es por ello, que los cinco años para materializar el “PROCESO DE TRANSICIÓN”, debe constituir tiempo suficiente para que el órgano decisorio competente dicte su sentencia o decisión administrativa, de ser condenatoria debe implicar la separación del servicio activo y de ser absolutoria no debe tener ningún tipo de incidencia  al igual que el sobreseimiento, en la transición a Oficial Efectivo Técnico, de conformidad y acatamiento a los preceptos constitucionales.
d) Condiciones Morales y profesionales: ¿Cómo puede explicarse que el personal técnico que hace posible el cumplimiento de la misión de la estructura castrense, que haya transcurrido el tiempo y la Administración Militar comience a evaluar las condiciones morales y profesionales para pasarlos a Oficial Efectivos Técnicos?  Esto presenta incoherencia con el permanente sistema de evaluación integral profesional que procura la excelencia moral y profesional, originando la exclusión de la Institución Armada a los profesionales carentes de la moral y cualidades profesionales inherentes a la labor desempeñada. Más en los grados superiores de los Suboficiales Profesionales de Carrera ¿cómo se va a objetar a estas alturas las condiciones morales y profesionales? 
e) Aptitud física, médica y psicológica: Realmente estos parámetros retrotraen y son pertinentes a los orígenes de la carrera militar, cuando se evalúa exhaustivamente al personal civil de aspirantes a conformar la Institución castrense. Todos los Suboficiales Profesionales de Carrera que, en el transcurrir de la vida castrense, hayan perdido las condiciones físicas, médicas o psicológicas, no deben estar integrando al Componente Castrense en aplicación de los mecanismos legales existentes para excluirlos por incapacidad médica, física o psicológica. El profesional militar que no ostente la aptitud física, médica y psicológica no puede pertenecer a la Fuerza Armada Nacional en ninguno de sus grados y jerarquías, por lo que resulta ilógico establecerlo como requisito para ser Oficial Efectivo Técnico.
f) Aprobación del curso especial: ¿Qué puede contener la instrucción a ser requerida para que un Suboficial Profesional de Carrera adquiera las cualidades para el pase a Oficial Efectivo Técnico y que no haya aprendido en el transcurrir de la carrera militar? ¿Qué destino tendrán los profesionales militares que no aprueben el referido curso? Se hace recomendable que los cursos de capacitación en los diferentes niveles sean ejecutados posterior a la transición a Oficiales Efectivos Técnicos, en consideración a la gran cantidad de Suboficiales Profesionales de Carrera, que debieran asistir en forma inmediata a un curso, antes de su transición, lo que originaría una grave situación de carencia de personal  de la Institución Castrense. Se hace recomendable que esto sea programado y ejecutado en un cronograma flexible en el tiempo y de esta manera garantizar la calidad del curso a programarse,  tomando en consideración el grado de Oficial Técnico que se desea adiestrar.

Se hace recomendable traer a colación, que existen mecanismos legales para garantizar permanentemente la optimización del recurso humano que integra la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. Dicho proceso se lleva a cabo a través de las evaluaciones semestrales del personal militar, la cual es realizada por los superiores inmediatos de los evaluados en forma continua e integral y servirá de base para los ascensos y, posteriormente,  de la apreciación, revisión y decisión de la Administración Militar en el proceso de evaluación al grado inmediato superior, donde sólo los aptos deberían ascender. 

El legislador nuevamente plasmó su sabiduría al incluir en el DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY ORGANICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA”, las siguientes normas que se concatenan: 

PERMANENCIA MÁXIMA EN EL GRADO O JERARQUÍA
ARTÍCULO 92. CUMPLIDO EL TIEMPO DE SERVICIO MÍNIMO EN CADA GRADO O JERARQUÍA, EL MILITAR PROFESIONAL QUE NO SEA ASCENDIDO AL GRADO O JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR, PODRÁ PERMANECER EN EL MISMO POR UN LAPSO DE DOS AÑOS. CUMPLIDO ÉSTE LAPSO Y NO OBTENIDOS LOS MÉRITOS O NO EXISTIR LA VACANTE PARA ASCENDER, PASARÁ A LA SITUACIÓN DE RETIRO. “

RETIRO
“ARTÍCULO 107. EL RETIRO ES LA SITUACIÓN A LA QUE PASA EL MILITAR PROFESIONAL QUE DEJE DE PRESTAR SERVICIO EN LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA, MOTIVADO A LAS CAUSAS SIGUIENTES:

1. TIEMPO DE SERVICIO CUMPLIDO; 
2. LÍMITE DE EDAD EN LA CARRERA;
3. HABER ALCANZADO LA PERMANENCIA MÁXIMA EN EL GRADO O JERARQUÍA;
4. PROPIA SOLICITUD;
5. INVALIDEZ.”


La Administración Militar no debe tener ningún temor o desconfianza en “ELEVAR’ a todos los Suboficiales Profesionales de Carrera a Oficiales Efectivos Técnicos, por cuanto el profesional que no demuestra su capacidad e idoneidad profesional, condiciones morales y profesionales o pierdan la aptitud física, médica o psicológica, en aplicación de la base legal existente, puede ser perfectamente excluido de la Institución Castrense, de igual manera, el resto de profesionales militares que no se adapten a la nueva estructura organizativa y funcional de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, podrán ser igualmente excluidos de la Institución Castrense.

5) De la Junta Especial para el pase a Oficiales Técnico
“ARTÍCULO 8. EL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA DESIGNARÁ LA JUNTA ESPECIAL PARA EL PASE A OFICIALES TÉCNICOS, LA CUAL TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD DE REALIZAR EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LOS PROFESIONALES MILITARES, SOBRE LA BASE DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL HISTORIAL DE PERSONAL QUE REPOSA EN LA JUNTA PERMANENTE DE EVALUACIÓN DEL COMPONENTE RESPECTIVO. DICHA JUNTA PREPARARÁ LAS ACTAS EN LA OPORTUNIDAD INDICADA, CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN EL "REGLAMENTO DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN INTEGRAL DEL PROFESIONAL MILITAR.” 

OBSERVACIONES:
Lo contenido en este artículo corresponde más bien al rutinario proceso de evaluación militar al grado inmediato superior y no al inédito “PROCESO DE TRANSICION” para elevar a los Suboficiales Profesionales de Carrera activos a la categoría de Oficial Técnico Efectivo.

No se concibe la existencia de mediocres dentro de una Institución que posee los mejores mecanismos de depuración de todo el Estado. 

6) Periodo de transición. 
“ARTÍCULO 9.  EL PROCESO DE TRANSICIÓN A OFICIAL TÉCNICO SE EFECTUARÁ EN FORMA CONTINUA. SE DARÁ INICIO CON LOS SUBOFICIALES PROFESIONALES DE CARRERA DE MAYOR TIEMPO DE SERVICIO EN CADA GRADO Y SE EJECUTARÁ EN FORMA PROGRESIVA HASTA CUMPLIRSE EL PERÍODO DE TRANSICIÓN.”

OBSERVACIONES:
Lo contenido en este artículo corresponde más bien al rutinario proceso de evaluación militar al grado inmediato superior y no al inédito “PROCESO DE TRANSICION” para elevar a los Suboficiales Profesionales de Carrera activos a la categoría Oficial Técnico Efectivo.

 Se infiere que la transición se llevará a cabo anualmente, con una duración de cinco años en donde cada promoción en los distintos grados, una vez cumplido el tiempo mínimo de cada actual grado, participarán en el proceso de ascenso, tiempo en el cual serán considerados para pasar a Oficial Técnico Efectivo, según la tabla establecida y solo aquellos que cumplan con los aspectos cualitativos y aprueben el curso podrán optar a Oficial Efectivo Técnico. De este articulo se desprende una situación muy delicada, que la mejor forma de exponerla es con un ejemplo ilustrativo... un Maestro Técnico Mayor recién ascendido, tendrá que esperar cuatro años para optar al grado de Coronel Efectivo Técnico y, de la misma manera, un Sargento Técnico de Tercera que le corresponda ascenso con antigüedad 5 julio 2009, optará por el grado de Subteniente Efectivo Técnico, pasando a ser superior de un Maestro Técnico Mayor por los restantes tres años.

Considero que esto podría afectar el debido respeto y consideración al conocimiento, experiencia y tiempo de servicio de los Suboficiales Profesionales de Carrera que verán a sus subalternos erguirse como superiores temporales mientras le llegue la oportunidad de ascender, rompiendo con la lógica de que el superior debe ser superior en conocimiento, tiempo de servicio, remuneraciones, en conclusión, el superior debe ser superior en todos los sentidos. 

Se hace recomendable reestructurar el esquema del “PROCESO DE TRANSICION” a que se refiere el Reglamento in comento,  adecuándolo a la lógica gerencial de la Institución Castrense, evitando de esta manera aberraciones que indudablemente afectaran el uso útil de la Fuerza Armada Nacional.

7) De las equivalencias 

“ARTÍCULO 10° LOS GRADOS MILITARES A OFICIALES TÉCNICOS SE OTORGARÁN DE ACUERDO CON LAS FORMALIDADES Y REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PRESENTE REGLAMENTO ATENDIENDO A LAS SIGUIENTES EQUIVALENCIAS:
	[bookmark: 0.2_table01]Grado como Suboficial de
Carrera
	Grado de Oficial Técnico
	 
     Observaciones

	Sargento Técnico de Tercera o Maestre de Tercera
	Subteniente o Alférez de Navío
	Pasarán al grado de Subteniente o Alférez de Navío con cero (0) años de antigüedad

	Sargento Técnico de Segunda o Maestre de Segunda
	Teniente o Teniente de Fragata
	Pasarán al grado de Teniente o Teniente de Fragata con cero (0) años de antigüedad

	Sargento Técnico de Primera o Maestre de Primera
	Capitán o Teniente de Navío
	Pasarán al grado de Capitán o Teniente de Navío con cero (0) años de antigüedad

	Maestro Técnico de Tercera o Maestre Técnico
	Mayor o Capitán de Corbeta
	Pasaran al grado de Mayor o Capitán de Corbeta con cero (0) años de antigüedad

	Maestro Técnico de Segunda o Maestre Auxiliar
	Teniente Coronel o Capitán de Fragata
	Pasarán al grado de Teniente Coronel o Capitán de Fragata con cero (0) años de antigüedad

	Maestro Técnico de Primera  o Maestre Técnico Principal
	Coronel o Capitán de Navío
	Pasarán al grado de Coronel o Capitán de Navío con cero (0) años de antigüedad
 

	Maestro Técnico Mayor o Maestre Mayor
	
	

	Maestro Técnico Supervisor o Maestre Supervisor
	
	




OBSERVACIONES:
Este artículo expone las equivalencias de grados actuales, lo que coincide con la “elevación” y no con el ascenso, de los Suboficiales Profesionales de Carrera a Oficial Efectivo Técnico, Este esquema presenta incoherencia en cuanto a los años de antigüedad porque no corresponde al verdadero efecto de “elevar”, mediante el “PROCESO DE TRANSICION” a los Suboficiales Profesionales de Carrera,  ya que está estructurado perniciosamente con el ascenso fáctico que se pretende realizar de esperar que cada profesional le toque ascender como Suboficial Profesional de Carrera.

8) Disposición Transitoria. 
PRIMERA. “DURANTE EL PERIODO DE TRANSICIÓN A OFICIALES TÉCNICOS, LOS ASCENSOS DE LOS SUBOFICIALES PROFESIONALES DE CARRERA SE REGIRÁN CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES PREVISTAS PARA LA FECHA DE SU GRADUACIÓN.”


OBSERVACIONES:

Esta disposición es indudablemente “Contra Legem”, al pretender que los Suboficiales Profesionales de Carrera que no sean “elevados” a Oficial Efectivo Técnico, continúen ascendiendo a los grados siguientes eternizando la eliminada condición de Suboficial Profesional de Carrera, contraviniendo flagrantemente a la norma legal orgánica rectora y violentando el espíritu, razón y propósito del legislador. Esta Disposición Transitoria es el fatídico reflejo de aferrarse a antiguos paradigmas que tratan de frenar la evolución del progreso que sabiamente fue plasmado en el referido texto legal.  

9) Disposición Transitoria. 
“SEGUNDA. PARA EL EFECTO DEL OTORGAMIENTO DEL GRADO A OFICIAL TÉCNICO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 10, SE CONSIDERARÁ EL GRADO QUE OSTENTA EL SUBOFICIAL PROFESIONAL DE CARRERA AL MOMENTO DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO.”

OBSERVACIONES:

Este artículo se adecua perfectamente a la verdadera estructura y cronograma que debe involucrar el “PROCESO DE TRANSICION” donde se dispone el pase de los Suboficiales Profesionales de Carrera a Oficial Efectivo Técnico de forma inmediata, y en los casos de excepción el personal que se encuentre subjúdice, en un máximo tiempo de cinco años y que haya cesado esta situación, descartando el cronograma fáctico dispuesto de esperar a que el Suboficial Profesional de Carrera opte al grado inmediato superior para que la Junta Especial recomiende su ascenso y el mismo se materialice.

Es difícil deshacerse de los paradigmas que evitan o entorpecen la evolución, tanto así que el cronograma fáctico que se pretende poner en práctica, que consiste en pasar a Oficiales Efectivos Técnicos, al profesional en la medida que le corresponda ascender como Suboficial, en estricto cumplimiento de esta Disposición, correspondería al grado que se ostenta al momento de poner en vigencia el citado Reglamento. Con un ejemplo se ilustra lo absurdo de la aplicación propuesta: Un Sargento Técnico de Tercera, el cual debiera pasar con ese grado actual a Subteniente Efectivo Técnico, deberá esperar a que pueda optar al grado de Sargento Técnico de Segunda para pasar a ser Oficial Técnico en el grado que ostentaba cuando se publicó el referido Reglamento, en estricto cumplimiento a esta Disposición, no siendo posible legalmente pasarlo al grado de Teniente Técnico, grado que le correspondería, por cuanto colidaría con la referida Disposición 

Por último, y siguiendo con el acatamiento de los fundamentos plasmados en los principios de igualdad y de no discriminación previstos en nuestra Carta Magna, en la adecuación de la estructura jerárquica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, se siguiere incluir los siguientes artículos:

ARTICULO X
LOS SUBOFICIALES PROFESIONALES DE CARRERA QUE LES FUE OTORGADO GRADOS DE OFICIALES ANTES DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DEL DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY ORGANICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA, PASARAN A LA CATEGORIA DE OFICIAL EFECTIVO TECNICO, EN EL GRADO Y ANTIGÜEDAD QUE LES CORRESPONDA A LA PROMOCION CON LA QUE INGRESARON A LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA, PUDIENDO CONSERVAR LA ESPECIALIDAD POR LA QUE FUERON PASADOS A OFICIALES Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS EVENTUALES RETARDOS EN QUE HAYAN INCURRIDO.

OBSERVACIONES: 

Articulo que vendría a garantizar que aquellos militares que fueron pasados a la condición de Oficiales, en sus modalidades de asimilados y efectivos, llevados a cabo por la Administración Militar mediante diferentes mecanismos para, por un lado, premiar el esfuerzo y la superación personal y, por otro lado, el satisfacer sus necesidades de personal capacitado, se evite que sean perjudicados con relación a los integrantes de las promociones con las cuales ingresaron a la Institución Castrense.

Por muy temprano que un Suboficial Profesional de Carrera haya pasado a la condición de Oficial asimilado o efectivo, va a quedar por debajo en relación a sus compañeros promocionales, situación que debe ser considerada, en aras de la justicia, bien superior jurídico de rango Constitucional y que debemos materializar.

ARTICULO XX
LOS SUBOFICIALES PROFESIONALES DE CARRERA QUE PASARON A LA SITUACIÓN DE RETIRO CON DERECHO A PENSIÓN, LES SERÁ HOMOLOGADO EL SUELDO Y DEMÁS REMUNERACIONES, EQUIVALENTES AL GRADO DE OFICIAL TÉCNICO PRODUCTO DEL PROCESO DE LA TRANSICIÓN.

OBSERVACIONES: 

Este artículo garantiza la no discriminación del personal de Suboficial Profesional de Carrera pasado a la honrosa situación de retiro, anterior al proceso de la transición a Oficial Técnico, en acatamiento al principio Constitucional de la Justicia Social, que nos obliga a ir más allá del beneficio propio y, de esta manera, se evitaría las graves consecuencias en los futuros incrementos de sueldo, ya que una vez que no existan Suboficiales Profesionales de Carrera activos, la Administración Militar pudiera solo incrementar los sueldos al personal de oficiales, tropa profesional y tropa alistada, pudiendo quedar excluido el personal de Suboficiales Profesionales de Carrera retirados, situación sumamente grave, ya que todo el personal militar activo debe mantenerse celoso en salvaguardar las condiciones socio económicas del personal retirado porque para allá vamos.

III. CONCLUSION:  

Como conclusión, podemos afirmar que se hace imperiosamente necesario una revisión exhaustiva del REGLAMENTO PARA LA TRANSICIÓN DE LOS SUBOFICIALES PROFESIONALES DE CARRERA A OFICIALES TÉCNICOS, con su consecuente reforma, a fin de adecuarlo, primeramente al marco Constitucional que nos rige; en segundo lugar, acatando el espíritu, razón y propósito del Legislador, que es descifrado claramente en la aplicación de la justicia social, conjuntamente con el principio Constitucional de igualdad y no discriminación, el cual se pone de manifiesto al  utilizar la acción de “ELEVAR”, sin más preámbulos, a todos los Suboficiales Profesionales de Carrera, ya sean de la categoría de efectivos o asimilados.

Igualmente, pasando a los actuales Oficiales (asimilados y efectivos), procedentes de los Suboficiales Profesionales de Carrera “ELEVANDOLOS” a la promoción originaria con  que ingresaron a la Fuerza Armada Nacional  y, por último, pero no menos importante, la homologación de sueldos y demás beneficios socioeconómicos que se deriven de esta Disposición, a los Suboficiales Profesionales de Carrera en la honrosa situación de retiro, aplicando la tabla de equivalencias solo en lo que respecta al ingreso económico.

Este “PROCESO DE TRANSICION” se debe enfocar positivamente, realzando los verdaderos valores que se promocionan con el mismo y que resulta  en el fortalecimiento de la estructura funcional y operativa de nuestra Fuerza Armada Nacional Bolivariana, enmarcado en nuevo Estado de Justicia Social.

Observaciones y sugerencias de carácter jurídico que se exponen, en aras  que la actividad reglamentaria del Poder Ejecutivo se desarrolle ajustado a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y demás Leyes, garantizando la adecuación y protagonismo de nuestra Institución Castrense en los albores del Siglo XXI y materializar la Justicia, bien jurídico de rango Constitucional, que estamos obligados a concretar.

Caracas,  doce de enero del 2009.






MARIA EUGENIA TORREALBA SALDIVIA
Maestro Técnico Mayor Asimilada
Guardia Nacional Bolivariana
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